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SUMARIO I. El fideicomiso de residuo. Su naturaleza jurídica. Doclnna y juris-
prudencia.—II. El principio de la cuarta inversa.—111. Eliminación de la misma. 
Afinidades y diferencias con el Derecho catalán.—IV. Obligaciones *ubre inven 
rario y caución.—V. Diferencias entre cuarta trcbcliánka y cuarta in
versa.—VI. Alcance de las facultades dispositivas del fiduciario.—V|| Aplicación 
de productos, y garantías. 
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A r t í c u l o s 38 a 4 0 587 
SUMARIO: I- Origen, de*en volvimiento histórico y razón de ser de la cuarta 
falcidia.—II. Condicionamientos subjetivo*, objetivos y formales de la cuarta 
falcidia, 1) Condicionamientos subjetivos- A} Personas que tienen derecho a la 
detracción de la cuarta falcidia- Especial consideración del heredero ab intentara, 
del legatario de parte alícuota, del heredero fiduciario y del fideicomisario. B) La 
concurrencia de varios herederos y la detracción de la cuarta falcidia. Diversos 
supuestos. 2) Condicionamientos objetivos. Las operaciones que comporta la 
detracción de la cuarta falcidia. A) V operación; cómputo del activo y pasivo de la 
herencia para la determinación del haber hereditario líquido. B) 2 a operación: la 
concreción de los legados y su valoración, a) La cuestión previa de la determinación 
délos legados o computar, b) Las reglas conforme a las cuales han de valorarle los 
legados, C) 3* operación: comparación de las cantidades resultante* de las dos 
operaciones anteriores, a) Regla general, b) Supuesto de varios herederos. 3) 
Condicionamientos formales: el Inventario. A) Concepto de inventario D| ( E s I a 
formaÜzación de] inventario un requisito dispensable? C) Los sujetos del inventa* 
rio. a| Sujeto activo b) Sujetos pasivos, c) Sujeto autorizante. D) El plazo de 
formah¿ación del inventario. E) La veracidad en la formación del inventa* 
rio,—III, La percepción de la cuarta falcidia por el heredero. 1) La cuestión previa 
de la naturaleza jurídica de la cuarta falcidia: su conceptuación como pars valoris 
bonorum* 2) Los modos posibles de percepción de la cuarta, 3) Los legados no 
reducible*. 4l La percepción de la cuarta falcidia desde el punto de vista prnec-
-•JL IV. Los supuestos en que no procede la detracción de la cuarta falcidia. 
1) Prohibición impuesta por el testador. 2) Renuncia por parle del heredero 
beneficiario dclalalctdia. %) La falta délos condicionamientos subjetivos, objetivos 
y formales que se han expuesto en el Apartado II. 4) La ausencia de legados 
reducibles. 

S E C C I Ó N C U A R T A 

De las legítimas 

P o r J A I M E F E R R E R P O N S 

S e c c i ó n cuar ta 631 

SUMARIO. L Normas contenidas en los artículos 41 a 50 y ámbito de su aplica
ción.—II. Antecedentes de carácter general.—UL Innovaciones o reformas in 
troductdas poi la Compilación.—IV Sistemática del estudio de losartkulob de 
referencia. 



XVIN I N D I C E 

Páginas 

Arrículo 41 .... 643 
Si .MAKiO I- Hijos y descendientes legítimos.—II. Hijos naturales en ta herencia 
de la madre.—111. Hijos ilegítimos no naturales*—IV. Hijos adoptivos. 

Artículo 42 661 
SUMARIO: T Padres y ascendientes legítimos. L Legitimarios y cuota legitimaria. 
2- Artículos 811 y 812 del Código civil: su aplicabilidad. 

Artículo 43 671 
S U M A R I O : I- Hijos naturales en la sucesión del padre (Legitimarios y su cuota). 

Artículo 44 r . . 677 
SUMARIO: 1. Padres naturales,—IL Padres adoptanies en la adopción 
plena.—III* Padres adoptantes en la adopción simple. 

Artículo 45 685 
S U M A R I O : L Cónyuge viudo. 1. Cuándo acredita legítima. 2. Cuantía de la cuota 
vidual usufructuaría. 3. Naturaleza jurídica de la legítima vidual. 4, Contenido 
del usufructo vidual* 5. Limitación derivada de la*LexlïacEdictali».—IL Conçu* 
rrencias y exclusiones de legitimarios. 1. Descendientes legítimos, 2. Hijos adop* 
tivos en adopción plena. 3. Hijos naturales. 4. Ascendientes legítimos. 5. Padres 
adoptivos en la adopción plena. 6. Padres naturales. 7. Cónyuge viudo. 

Artículos 46 a 48 712 
• 

SUMARIOÍ L Naturaleza de la legítima.—II. Acciones que competen a los legiti
marios-—Ií£ Cálculo de la legítima.—IV. Formas de atribución de la legí
tima.—V. Imputación legitimaria. 

Artículo 49 745 
SUMARIO: 1. Finalidad del precepto.— IT. Fijación del concepto.— III. Preceden
tes.— IV , Admisibi l idad.— V . Requisitos.— V I . Cuestiones especia* 
les.—VIL Ambito de aplicabilidad del precepto. 

Artículo 50 766 
SUMARIO: L Concepto.—II. Ambito de aplicación.—III. Esencia y naturaleza ju
rídica de la «definición».— IV. Modalidades.— V . Requisitos.— V I . Efectos.— 
VIL Aspecto fiscal.— VIH. Critica. 

C A P Í T U L O I V 

De la sucesión abintestate 
Por T O M Á S M I R DE L A F U E N T E 

Artículos 51 y 52 ; 794 
SUMARIO: 1. La sucesión abintesuto: Preceptos de la Compilación que la regulan 
directa o indirectamente.—IL Los artículos 51 y 52. Análisis formal 1) Termino
logía. A) Sucesión abintestato, intestada o legítima. B) En las distintas Compila
ciones, 2) Dispersión de las normas. A) En el capítulo IV del título II y en los 
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artículos. 6, 7t 17 y S3. B) Aplicabilidad en otras Islas, a) En Menorca* b| En Ibtea 
y Forra en cera, el Eiicacia de las normas en el empatio y Gimpilacióii —III Los 
artículos 51 y 52 Contenido material. 11 L» tenmión i l Código Civil del ¿tirítuln 
51, A} Innovación histórica, a) Precedente jurisprudencial b) Valoración doctri
nal. El proyecto de 1949 y U Compilación de Catdluña. R| F<pecmlid;ulev propias. 
A) CnmpalibiLiddd de étf*9 y el Código civil vuplátonamente aplicable. b| Aper
tura de la sucesión y orden de los llamamiento* deUónyugc viudo. í) TI artículo 
52 y el orden de suceder- A) Los deiecho* legitimarios del cónyugt vhido. 
a) Aproximación al Código civiL b) La legítima del cónyuge viudo. Naturaleza. 
Hl I.ji prole ilegítima a) Aproximación al Código civil- b) Lus hiji» naturale* 
reconocidos CJ Hijos adoptivos, aj Aproximación al Código civil b| La Ley de 4 
junio 1970, D) Otros legitimario», aj Padre* naturales reennocedores. b) l'adres 
adoptivo*. E} Omcluaiones.—IV. La sucesión abintcstato en Ibiza y lormentera. 
1) Disposición Final 2* y articulo 69. 2) La tradición jurídica balear. Aj La aplica-
in)ii del Código civil. B] La aplicación del artículo 52 a) Naturjlc/j dcU legitima 
bj Ugiiimarius, c) Cuantía.—V Derecho de acrecer. II El artículo 2i y la suce
sión testada. Al Consecuencia del «nemo pro parte». 8) Apbcauoii a tuda> las 
IslftL 2) En derecho de acrecer en la sucesión abintestate. 

CAPÍTI.XO V 

De las disposiciones comunes a Li sucesión testada e intestada 

Por MIGUEL MASOTMIQUEL 

Artículo 53 820 
S L M A K I U L Origen y desarrollo histórico de Id limitación sucesoria a que se 
refiere el precepto.—11. Características: 1) una restricción a la (acuitad de 
deponer a título lucrativo. 2) Es una restricción común a la sucesión testada y a In 
llUCMada. 3} Tiene por objeto evitar la mlbeiuia de U voluntad de um* de los 
cónyuges *obrc el oiro más que la protección de los totere« de In* hijos de los 
untadores matrimonios del cónyuge hùuibo. M ti incumplimiento du la limita
ción no determina U Ineficacia absoluta de los actus realizados en contravención a 
la mwiiw, sino, tan sólo, la ineficacia reUtlva. S| Es irrcnuiicíablr III- Juicio 
Critico*—IV. LAIS condicionamientos de la limitación: 1) Condicionamiento* sub* 
|etivo4- A) i Puede entrar en juego la Ley Mac Edktali respecto de los hijos 
naturales wouottdutdelcónyugeprcmucrtn'BI ¿Quid respecto del hijo adoptivo 
con adopción plena? C) ¿Es aplicable la regia respecto a luv descendientes en 
general, o tan <olo, a favor rielo* Iii jus? D) ¿ Es aplicable b Ley I be Edieulí en los 
caso» en que el matrimonio entreoí bínubo y el sobreviviente haya urfodecbhradu 
nulo? E) ¿Se excluye la aplicación de la regln respecto de luv descendientes de 
anteriores matrimonio* que hayan incurrido en causa de indignidad o He deshere-
Jaciôn' 2) Condicionamientos objetivos: A) la muerte del cónyuge bínubo, 
B) Las disposiciones a favor del cónyuge wbreviviente. Su carácter lucrativo, 
t | La determinación del *t|uantum<» percibido por cí cónyuge *obievrvienre y por 
lû> descendientes de los anteriores matrimonio* del bínubo, a) Mnmrniopiqúese 
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hade referir la determinación del valor de los bienes atribuidos al sobreviviente ya 
los descendiente* del primer matrimonio, bj ¿lian de computarse en lös atribucio
nes correspondientes al cónyuge viudo y a los descendientes de los anteriores 
matrimonios lo que cada uno de ellos percibe en concepto do légitimai c) Valora-
chin de los bienes y derechos atribuidos al cónyuge sob revi viente y a cada uno de 
los hijos de! anterior o anteriores matrimonios del bínubo* ú) La posible existencia 
de bienes y derecho* excluido* del cómputo,—V- Las consecuencias del incum
plimiento de la limitación. 1) Las consecuencias del incumplimiento en el aspecto 
sustantivo. 2) Las consecuencias del incumplimiento en el aspecto procesal. 

TÍTULO TERCERO 

De los derechos reales 

Por T O M Á S M I R OR LA FUENTE 

Artículo 54 849 
SUMAKIO I. El estatgc; Concepto.—IL Naturaleza y caracteres. AJ DereehoreaL 
B) Derecho real inmobiliario. Q Derecho real de goce. D) Derecho real típico, 
a) Su marco legal en la Compilación, b) 1.a aplicabilidad del Código ci
vil,—III. Régimen Jurídico, A) Constitución, a) Títulos constitutivos, b} Conte
nido propio, c) Caracteres del poder del titular, d) IntransmisibiÜdad. B) Extin
ción,—IV. El estaige y el Código civil.—V. El estatúe en Menorca. 

Artículo 55 857 
SUMARIO; I. El supuesto de hecho de la norma: Los derechos que contempla. 
1) Kos censos. A) Antes de la Compilación. B) En la Compilación. 2) El alodio. 
A) Censo alodial y alodio: su distinción en la doctrina. R| Reflejo de la distinción 
en la Compilación. 3) Los derechos de naturaleza análoga. 41 Carácter real de 
rodos ellos.—ti. La doble remisión del mandato como consecuencia jurídica. 1) La 
remisión directa a lo? artículos 36 a 63 de la Compilación: sus clases interpretati
vas A) La llamada a la tradición jurídica balear. B] La unificación del Derecho civil 
español. 2) La aplicación supletoria del Código civil. A) Cuestiones de carácter 
general: dificultades. Bl Cuestiones especiales: inventario de problemas y posi
bles soluciones, a) La remisión en cuanto al laudemio en los censos posteriores al 
Código cíviL b) La remisión al Código civil en cuanto al regimen del alodio c) 1.a 
aplicación supletoria para colmar lagunas. 1) Principales lagunas.2) Dificultades 
de conciliación de la Compilación y el Código civil supletoriamente aplicable: 
laudemio, rameo y retracto. 3) Derechos del censatariu en la enfiteusis. 41 En los 
censos consiliativo y reservativo. 5( Derecho de nvrrsión. 

Artículo 56 . . . . „ 872 
SutrfARlO; 1. El censo reservativo. 1) El artículo 1.607 del Código civil y el censo 
reservativo común. 2) El censo reservativo de «estabHment" del artículo 56 de la 
Compilación. A) Censo reservativo de «establiment-y subenfiteusis. Bl Nanira-
lor.a. C( Significado de la norma, al Reconocimiento déla posibilidad presente y 
futura del censo reservativo de «cstabliment** b) Relaciones entre dueño directo. 
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enfimita y censatario de «cstaUimcnt* y loiucnîdo de wis respectivo* dereçhu*. 
Vt KtVjmrr jurídico del censo reservativo común o de -tMablimeiu».—IL El 
censoconsiliativo.—III. Elcemoenfunitiro. \) Concepto. 2l Naturaleza, Al En 
K U K T J K B| En Mallorca: referencia histórica. Q Dominio dividido, c*rc*a real o 
censo DI La Compilación. 

Artículo 57 878 
S U M A R I O I. Antecedentes históricos.—II Su ámbito: exclusión del alo
dio. III. U jedenciun wmo derecho del censatario. A) Kn el censo enfitvutico: 
capital y valor de la finca. B) En lo* demás censo». Q Importancia de la cor,¿rlru-
Ción anterior o posterior al Código civil IV. Critica. 

Artículo 58 883 
S U M A R I O . I- Fundamento histórico.—II. Firma de pago y estado posesorio. A} Ü 

prueba del púi^dc lu* pensiones y la imprescnpubitidad del censo. B) Pérdida del 
estado posesorio, C) La firma tomo resguardo y derecho de reconoci
miento.—III Ui firma como documento y tonto derecho. 

Articulo 59 887 
S L X I A B I O I. Antecedente* históricos.—II. Divisibilidad del censo y de la {inca 
censida. A) El artículo 1.618 del Código civil. H) Asprcros de interés, a) Su 
aplicación al censo en lit éut ico. b) Lo - i - : C) Efectos de la división de la finca. 

Artículo 60 Syi 
SIÍMAKIO: t La imprescriptibilidad del censo, Al Historicidad* a) Los preceden
tes, b) La opinión de los autores. B) |uriîpiudenciu. CJ Fur.darnentu, at Histó
rico, b) Doctrinal IE. La prescripción de las pensiones. A) Historicidad. 
Bl Plazo tie prescripción a) En la Compilation, b) Antecedentes* 

Artículo 61 .-" 900 

S N V A R I O : I. Inexistencia del comido en el censo enlíiéuiko sejpjii el derecho 
histórico.—IL Posición Je la doctrina sobre M I justificación.—III. Ambito 

Anículu 62 s 904 
SIIMARIO: 1. Justificación de) precepto. A) En la doctrina. K| 1 os Proyectos de 
Apéndice. O Inferencia histórica.— II. Pa#o y u>bru de las pensiones. Al El 
es lu do po •• -i ii • y su justificación: relaciones de esta norma con la del jrtícuJu 55 
sobre »tirma». B) Consecuencias sustantivas y procesales del estado posesorio. 

Artículo 63 909 
A L M A R I O . L Falta de antecedentes históricos indiscutibles e historió del precepto 
1- TI proyecto de Ley. A) El texto. Bl Enmienda de los Procuradores Udeures. 
C) Otras enmiendas. Di Discu>ión en U Comisión de Justicia, hi fcl texro defini
tivo. 2. La Compilación.—II. \ A rrdimibilidad del alodio y del censo cnfttcutico 
1- ttaiuie:e> luxónco de la doctrina por rl tema 7 U turismo como caustl J*l 
rcplanteamiemodel tenia. A) Urxcucadcunarcgulaonndefinitiva, rii Kedimibi-
l.diád del alodio, a) Tipo de redención, b) La pretendida unririomía de los artículos 
57 y 63 de U Compilación.—III. Precio de la redención* ! La cuar.tía de! laude
mio. A) Testimonio de IB existencia de tipos desde el 1 al 2b por 100. H} CotlM-
cuencia*. 2. El cómputo de Lis mejoras A) Doctiiiu balear p^r* el censo enfitcu-
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tico. B) Otras opiniones. C) Perspectivas de futuro, a) Desde la óptica del respeto 
histórico, b) Desde las exigencias de la justicia. 3. Otros temas que suscita el 
artículo 63 en lo que dice y en lo que calla. A) Diferenciación del alodio y el censo 
enfitéutico. B) Facultades del titular, a) Silencio legal, b) Falta de aportaciones 
doctrinales completas. 1. Origen incierto. 2. Régimen jurídico: supuestos en que 
procede el laudemio, persona obligada a pagarlo y cuantía y relaudemio. 3. 
Derechos de tanteo y retracto. 4. Derecho de reversión. C) Autonomía de la 
voluntad y alodio, a) Importancia para la redención, b) Alodios reales. 4. Anota
ción en el Registro de la Propiedad de la demanda de redención. 5. Aplicación 
supletoria del Código civil. 6. Naturaleza de la facultad de redimir.—IV. Futuro 
del alodio: Ley especial o revisión de la Compilación. 1. Posibilidad. 2. Necesidad. 
3. Formas. A) Revisión mínima y urgente. B) Revisión amplia. 

LIBRO II 

De las disposiciones aplicables en la isla de Menorca 

Por M I G U E L C O L L C A R R E R A S 

Artículo 64 933 
SUMARIO: I. Generalidades de la institución.—II. Gastos y exacciones.—III. Fru
tos.—IV. Liquidación.—V, Extinción y sus particularidades.—VI. La representa
ción de la Sociedad.—VIL La representación de los familiares del cultiva
dor.—VIH. El fallecimiento de los socios.IX. Los usos y costumbres. 

Artículo 65 946 
SUMARIO: L Menorca y la sucesión contractual. Instituciones mallorquínas no 
aplicables en Menorca.—II. Incompatibilidad de la sucesión testada con la intes
tada. La institución de heredero y el testamento. 


